
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 480

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, tenga a bien analizar la
posibilidad de instalar el sistema de cruce peatonal en el semáforo ubicado en la
intersección de 100- Avda. Córdoba y 85- Janssen.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Noviembre 21 de 2013.-
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